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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA: ORDINARIO 

RADICADO: 110013105007-2019-00072-00 

DEMANDANTE: LUZ AZUCENA CORTES AMEZQUITA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS - PORVENIR 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA identificado (a) 

con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) SANTIAGO BERNAL PALACIO, 

identificado (a) con la C.C. 1.016.035.426 portador (a) de la T.P. No. 269.922 

del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Se le requiere a COLPENSIONES para que en el termino de diez (10) días, 

allegue la Historia Laboral actualizada de la demandante digitalizada y en 

formato PDF. 
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Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANDREA DEL TORO BOCANEGRA 

identificado (a) con la C.C. 52.257.673, portador (a) de la T.P. No. 99.857 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Se le requiere a PORVENIR para que en el término de diez (10) días, allegue 

la Historia Laboral actualizada de la demandante digitalizada y en formato PDF. 

 

Se aclara que, la AFP PORVENIR allega dos veces escrito de contestación, uno 

por parte de la Abogada Andrea del Toro bocanegra y otra por parte del abogado 

Alejandro Miguel Castellanos, sin embargo, quien presento en primer tiempo la 

contestación fue la Dra. Bocanegra, contestación que cumple los requisitos, por 

lo que se tiene en cuenta es esta contestación y a la referida togada como 

apoderada de la AFP, por encontrarse debidamente acreditado el poder 

otorgado. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

identificado (a) con la C.C. 91.510.758, portador (a) de la T.P. No. 219.124 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Se le requiere a PORVENIR para que en el término de diez (10) días, allegue 

la Historia Laboral actualizada de la demandante digitalizada y en formato PDF, 

así como el formulario de afiliación suscrito por la demandante al momento de 

la afiliación a dicha AFP. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 



 

3 

 

se fija la hora de las 09:00 A.M., DEL VIERNES PRIMERO (1°) DE JULIO DE 

2022. En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán 

comparecer el demandante y el representante legal de la entidad demandada. 

En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se 

consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 

respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 059 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dffa2972e45a42fc742d730f7035a0efcd98d4a06dfb69bdb2e33a2a87ee118c

Documento generado en 20/04/2022 07:58:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril diecinueve (19) de dos mil veintidós (2.022) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190013600 

De:    ILBA ESTHER ZAMBRANO ROJAS 

Contra: COLPENSIONES –COLFONDOS - PORVENIR.  

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que el 12 de 
noviembre del 2019 este despacho admitió la reforma a la demanda que 

presentó la señora Ilba Esther Zambrano Rojas contra Colpensiones, Colfondos 
y Porvenir, pero se encuentra pendiente de calificar las contestaciones y fijar 

fecha.  
 
LA SECRETARIA 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Abril diecinueve (19) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Reconózcase y téngase al doctor Luis Miguel Díaz Reyes, identificado con la C.C. 
No. 1.018.464.896 portador de la T.P. No. 331.655 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial de la parte demandada Porvenir en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del Código General del Proceso 
se ordena poner en conocimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado y al Ministerio Público. Por secretaria dese trámite a la notificación 
en los términos establecidos por el art. 197 del CPACA.  

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
MIERCOLES 25 DE MAYO DEL 2022 A LAS 08:30 A.M., En consecuencia, se 

advierte que a la citada audiencia deberán comparecer el demandante y el 
representante legal de la entidad demandada. En el evento de fracasar la 

conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. Esta 
audiencia se realizará en la plataforma Microsoft Teams. 
 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co   

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de esta. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
CDZV 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 059   fijado 

hoy 20 de abril del 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 68ee41f004235c8a84d20f2c9f7bba147a933aaef4a11d1335236bcba6154973

Documento generado en 20/04/2022 07:58:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



BNC/ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA: ORDINARIO 

RADICADO: 110013105007-2019-00599-00 

DEMANDANTE: YANET SÁNCHEZ AGUIRRE 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS - PROTECCIÓN 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA identificado (a) 

con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) NORTHEY ALEJANDRA HUÉRFANO 

HUÉRFANO, identificado (a) con la C.C. 53.074.475 portador (a) de la T.P. No. 

287.274 del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Se le requiere a COLPENSIONES para que en el termino de diez (10) días, 

allegue la Historia Laboral actualizada de la demandante digitalizada y en 

formato PDF. 
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Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) WILSON EDILBERTO VEGA CASTILLO 

identificado (a) con la C.C. 79.892.679, portador (a) de la T.P. No. 177.576 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Se le requiere a PROTECCION para que en el término de diez (10) días, allegue 

la Historia Laboral actualizada de la demandante digitalizada y en formato PDF. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN SEBASTIÁN AREVALO BUITRAGO 

identificado (a) con la C.C. 1.023.911.757, portador (a) de la T.P. No. 275.091 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Se le requiere a COLFONDOS para que en el término de diez (10) días, allegue 

la Historia Laboral actualizada de la demandante digitalizada y en formato PDF. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 09:30 A.M., DEL VIERNES PRIMERO (1°) DE JULIO DE 

2022. En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán 

comparecer el demandante y el representante legal de la entidad demandada. 

En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se 

consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 

respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 059 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dd4b7af312397d6121e8a349346545d60f171382e0fd0458aabdeeb1a61536d4

Documento generado en 20/04/2022 07:58:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



BNC/ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA: ORDINARIO 

RADICADO: 110013105007-2019-00657-00 

DEMANDANTE: WALDO EDGAR ÁLVAREZ RUEDA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS – PORVENIR – 

PROTECCIÓN - SKANDIA 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA identificado (a) 

con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LINDA VANESSA BARRETO 

SANTAMARIA, identificado (a) con la C.C. 53.074.475 portador (a) de la T.P. No. 

287.274 del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Se le requiere a COLPENSIONES para que en el termino de diez (10) días, 

allegue la Historia Laboral actualizada de la demandante digitalizada y en 

formato PDF. 
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Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) DANIELA GARCÍA CAMPOS identificado 

(a) con la C.C. 1.019.096.074, portador (a) de la T.P. No. 325.666 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. 

 

Se le requiere a SKANDIA para que en el término de diez (10) días, allegue la 

Historia Laboral actualizada de la demandante digitalizada y en formato PDF. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) OLGA BIBIANA HERNÁNDEZ TÉLLEZ 

identificado (a) con la C.C. 52.532.969, portador (a) de la T.P. No. 228.020 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Se le requiere a PROTECCION para que en el término de diez (10) días, allegue 

la Historia Laboral actualizada de la demandante digitalizada y en formato PDF. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

identificado (a) con la C.C. 91.510.758, portador (a) de la T.P. No. 219.124 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Se le requiere a COLFONDOS para que en el término de diez (10) días, allegue 

la Historia Laboral actualizada de la demandante digitalizada y en formato PDF. 
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Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ identificado (a) con la C.C. 79.985.203, portador (a) de la T.P. No. 

115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Se le requiere a PORVENIR para que en el término de diez (10) días, allegue 

la Historia Laboral actualizada de la demandante digitalizada y en formato PDF. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 10:00 A.M., DEL VIERNES PRIMERO (1°) DE JULIO DE 

2022. En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán 

comparecer el demandante y el representante legal de la entidad demandada. 

En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se 

consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 

respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 059 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f3c67b588babfcab91fc3e1d509f1b95c12987b33804a8d8847384579466eeb6

Documento generado en 20/04/2022 07:58:24 AM
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril diecinueve (19) de dos mil veintidós (2.022) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190076600 

De: JOSE ELISBRAN MORALES CANO 

Contra: COLPENSIONES –COLFONDOS - PROTECCIÓN.  

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que el 25 de 

noviembre del 2021 este despacho requirió al demandante y Colfondos para que 

se allegaran documentos al expediente, posterior a lo cuál se fijaria fecha para 

alegatos y sentencia.  

 

LA SECRETARIA 

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Abril diecinueve (19) de dos mil veintidós (2.022) 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del Código General del Proceso 

se ordena poner en conocimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y al Ministerio Público. Por secretaria dese trámite a la notificación 

en los términos establecidos por el art. 197 del CPACA. 

Se requiere al demandante y a Colfondos para que de no haberlo hecho, alleguen 

los documentos solicitados en audiencia del 25 de noviembre del 2021 al correo 

czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de alegatos finales y 

sentencia a que se refiere el artículo 80 del CPL, se fija como fecha el 

MIERCOLES 25 DE MAYO DEL 2022 A LAS 02:30 P.M., En consecuencia, se 

advierte que a la citada audiencia deberán comparecer el demandante y los 

representantes legales de las entidades demandadas. En el evento de fracasar 

la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. Esta 

audiencia se realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co   

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de esta. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
CDZV 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 059   fijado 
hoy 20 de abril del 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5c883c1d4ec4197e54a0e179792f778e1dcbbf7c7edf6f890c9bdfb60bdf7623

Documento generado en 20/04/2022 07:58:19 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00484-00 

DEMANDANTE: LWDWING RUBIANO RAMÍREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS - PORVENIR 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se observa 

que Porvenir allego el pasado 14 de diciembre de 2021, cumplimiento al 

requerimiento efectuado por el Despacho en audiencia anterior, por lo que se 

hace necesario poner en conocimiento a las partes dicha documental. sírvase 

proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. INCORPORAR la documental allegada por la AFP Porvenir el pasado 14 

de diciembre de 2021, referente al cumplimiento del requerimiento 

efectuado por el Despacho en audiencia, sobre la afiliación del 

demandante a dicha AFP, documental que obra visible en el archivo No. 

31CumplimientoPorvenirRequerimiento del expediente digital. 

 

2. PONER EN CONOCIMIENTO las referidas documentales a las partes, 

por el termino de tres (3) días. 

 

1. Se recuerda la fecha y hora señalada en audiencia para emitir el fallo de 

instancia, es el día MIÉRCOLES VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS CUATRO (04:0 P.M.) DE 

LA TARDE, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 



BNC/ 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de 2022 

Por ESTADO N° 059 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 171ef57319e013f045f2fd6500bdbdf3b48a9d7fb0d4ed3f7ecb1cbe75810a7b
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